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scripción en general de la falta de cumplimiento del Sujeto Obligado:

www.itei.org.mx

1. Por escrito presentado por el denunciante a través del correo electrónico oñclal
solicitudeseimpugnaciones@itei.org.mx el día 22 veintidós de mayo del año 2015 des

niil quince, recibido oficialmente ante la oficialla de partes del Instituto de Transparencia

J
o~aCión Pública de Jalisco, registrado con folio 04260, interpuso Recurso de
sparencia, en contra del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE TALA, JALISCO,

s en general por el acto que en seguida se describe:

A N T E C E D E N T E S:

V 1ST O S los autos para resolver el Recurso de Transparencia 44612015, promovido

por el ahora recurrente, por su propio derecho en contra del sujeto obligado
AYUNTAMIENTO DE TALA, JALISCO; bajo los siguientes:

Guadalajara, Jalisco. Resolución del Consejo del Instituto de Transparencia e-<:::::::-......
nformación Pública del Estado de Jalisco correspondiente a la Sesión Ordinaria

el día 21 veintiuno de Octubre del año 2015 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - --.

RECURSO DE TRANSPARENCIA NÚMERO: 446/2015.
SUJETO OBUGADO: AYUNTAMIENTO DE TALA, JAUSCO.
RECURRENTE:
CONSEJERA PONENTE: OlGA NAVARRO BENAVlDES.

RESPUESTA DE LA un: Omitió remitir infonne no obstante de haber sido debidamente
notificado para tal efecto.

DETERMINACiÓN DEL CONSEJO DEL ITEI: Se declara fundado el recurso, dado que de
actuaciones se acredita que el sujeto obligado administración pública 2012-2015, omitió rendir
informe no obstante de que fue debidamente notificado para tal efecto, por lo que se le requiere
al Titular del sujeto obligado administración púbfica 201~2018, para que en 30.dias hábiles
publique y actualice correctamente la totalidad de informac.iónrelativa a los artrculos 8 y 15de
la Lay de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado da Jalisco y sus
Municipios.

DENUNCIA: Falta d~ publicación y actualización de la información fundamental que le
corresponde al sujeto'obligado relativa a los artículos 8y 15.de la Ley de la materia vigente.

SINTESIS DE RESOLUCiÓN
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. 'acuerdo oficio CVRl71012015, de fecha 27 veintisiete de mayo del año en Curso y el

ac erdo, de fecha 26 veintiséis de mayo de 2015 dos mil quince,.se notificó al sujeto

Obllg do, a través del correo eleetróníco ingEmieriaoc@hotrnaiLcom,

4.- Mediante oficio CVRf710/2015" de fecha 27 veintisiete de mayo del año en curso,

. irjgido 'al Titular del sujeto obligado Ayuntamiento de Tala, Jalisco, administración

ública 2012-2015, por el cual se' le hace de su conocirníento que con f~cha 26

veintiséis de mayo del año en curso, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, admitió el

recurso de transparencia que se atiende, registrado bajo expediente 446/2615 en contra

del sujeto obligado Ayuntamiento de Tala, Jalisco, por lo que ante tales circunstancias,

ií 'é lé anexó el acuerdo de esa fecha 26 veintiséis de mayo dé 2015 dos mil quince. y

para efecto de que de COnformidad a lo establecido en el artículo 114 punto Z de la Ley

de la materia vigente, se le requirió al sujeto obligado enviara un informe ,en

contestación del recurso de transparencia aludido, dentro de los cinco días hálJjles

siguientes contados a partir de que surtiera efectos la notificación correspondiente y que

[e serían admisibles toda clase de pruebas, conforme 'a la dlspuesto en los numeralés

78 y 109.del Reglamento de la Ley de la materia vigente .

3. El día 27 veintisiete.de mayo del año en curso, el entonces Consejero Ponenteante

su Secretaria de 'acuerdos, emitió acuerdo por el cual se tuvo por re:dpi.do para su

tramitación y seguimiento el expediente del recurso de transparencia 446/2015, turnado

porparte dé la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, a la ponencla instructora el día 26.7

veintiséis demayo del 2015 dos mil quince.

i.Mediante acuerdo de fecha 26 veintiséis de mayo del año 2015 dos mil quince, el

Secretario Eje~utivo de este Instituto de Transparencia e Informaci6n Pública de .Jalisco,

dio cuenta de la interposición del recurso de transparencia, a~rdand~,. su admislón bajo

el número de expediente 446/2015; asimismo, para efectos del tumo y para la

'substanciación del recurso de Transparencia correspondió conocer del presente asunto

al entonces Consejero Ponente Pedro Vicente Viveros Reyes, por lo que se dispuso

tumar el expediente al Consejo para los ef~ctos.le.9aJes conducentes.

'Vengó a interppnér eí RECURSO DE TRANSPARENCIApor la falta de publícaciÓny(o
actualizacIón de la informaCión fundamental del sujei_oobligado Municipis de TALA, en
virtud dé haber realizadó la aebida inspécción encontmndose con omIsiónes en la
publicacj6n o actualizaci6n de la infomiaci6n fundamental $!Jlfalada en /os numerales
artfculo SOy 1~ de la Ley de Tremiparenaá y ,l\cc8s0 a la InformaCión Públ(ca del
Es.ladodé Jaiisco ysus Municipios... • (sic).

RECURSO DE TRANSPARENCIA 446/2015itei
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l. Esle Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de

Jalisco es competente para conocer del presente recurso de transparencia, conforme a
lo dispuesto por los articulos 41 'fracción .)< y 109·punto 1 de la Ley de Transparencia y

ACceso a la Información Pública del Estado pe Jalisco y SI,JS Municipios, en virtud de
que se interpuso en contra del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE TALA, JALISCO,

por la presunta omisión respecto a. la publlcaclón de la Información de carácter

fu EWtalestablecida en los articulas 8 y 1$ de la Ley de Transparencia y Acceso a
. nformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

C O N S I D E R A N D O S:

U a vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Consejo
I Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, tomando en

cuenta los siguientes:

5. Con fecha 0.9nueve de Junio del año en curso, el entonces Consejero Ponente ante

su Secretaria de acuerdos, emitió acuerdo por el cual hizo constar que el día 28
veintiocho de mayo d~120.1'5dos mil quince, se notificó por medio de 10$ correes

electrónicos ingenjerjaoc@hotmail.com, tala@jalisco.gob.mx y
procosa2O.1O.@hotmail.com,al Titular del' sujeto obligado, a través del oficio No.

CVR1710./20.10./20.15, el contenido del acuerdo de fecha 26 veintiséis de mayo del año

en curso, con el cual se te otorga un termino de cinco dias hábiles contados a partir de

que surtiera efectos la correspondiente notificación. para que remitiera un informe en

contestación al presente recurso. de conformidad a lo establecido en el articulo 114
.punto 2 de la Ley de la materia vigente, sin embargo, se hlzo constar que agotado el

plazo concedido, el sujeto obligado fue omiso en presentar el referido informe,
resultando procedente turnar el expediente para la formulación del proyecto de
resolución, lo anterior de acuerdo ai articulo 116 punto 1 de la Ley de la materia

vigente, asl como el numeral 274 del Código.de Procedimientos Civiles del Estado de~-....
lisco, aplioado supletoriamente a la Ley de la materia vigente.

tála@jalisco.gob.mx y pro·cosa20'10'@hotmail.com,el dla 28 veintiocho de mayo del

año en curso, asl corno consta a foja 6 seis de las actuaciones que integrah..el presente
recurso que se atiende.

RECURSO DE TRANSPARENCIA 446{2015lltei
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VII. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 3 punto 2, fracción 1, Inciso a) de la

Ley de que rige la materia vigente, y analizado el punto del cual se duele el
acíarrte, se concluye que se trata de información pública fundamental, ál ser la:

e ntenida en el artículo 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
del Estado de Jaílsco y sus Municipios.

VI. La materia del presente recurso de transparencia se constriñe a determinar si el
AYUNTAMIENTO DE TALA, JALISCO, en su carácter de sujeto obligado, incumplió la

obligación establecida en el numeral 25 punto 1, fracción VI de la Ley de Transparencia
y Acoeso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, conststente

en publicar y actualizar de manera permanente en Internet o en otro medios de 'fácil

acceso la información fundamental que le corresponde, relativa a los articulas 8 y 15 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

V. Del estudio de las constancias que integran el presente expediente, se advierte que
no se actualiza la causal de desechamiento establecida en el articulo 113 punto 3 de lá

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios y el numeral 97 del Reglamento de dicha Ley de la materia, toda vez que

por primera ocasión el acto denunciado es materia de estudio de este Órgano
q legiado.

A

IV. Toda vez que el Recurso de Transparencia puede ser presentado en cualquier
tiempo, el mismo resulta ser oportuno conforme a lo establecido en los artículos 109
punto 1 de la Ley de la materia vigente.

111.El AYUNTAMIENTO DE TALA, JALISCO, tiene reconocido el carácter de sujeto
obligado conforme a lo dispuesto por el articulo 24.1 fracción XII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

11.El denunciante en el presente medio de impugnación, cuenta con la legitim¡i~ión
activa para interponer el recurso de transparencia en estudio, toda vez que es una

persona ñsica y cumple con lo establecido en los artículos 109 punto 1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Públlca del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

I~ST:iTI,110DE~'i..~EJ,ICJI\,
lE1t.T-~/l.CiOr< PúWCf¡ CEJAtJ$CO

R.ECURSODE TRANSPARENCIA 446/2015'litei
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ahí PUes, una vez que fue admitida la denuncia por la falta .de publicación y

, a tualización de, la información fundamental que le corresponde por obligación al s\ljeto

blí,9ado Ay.untamiento de Tala, Jalisco, en los términos de lo que, establece el numeral

114 puntos' 1.y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a 1;;1 InformaCión Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, los cuales establecen que este Órgano Garante'

debe de notificar al sujeto obligado el recurso de transparencia, dentro' d~ los dos días

bábiles siguientes a su admisión, en tal sentido, mediante oficio CVR1710/2015, y el

aceerdo de fecha 26 veintiséis de mayo del año en curso, se acordó requerir altitular

del sujeto obligado Ayuntamiento de Tala, Jalisco, administración p.úblíca 201.2-2015,

para que enviara un informe en contestación del recurso de transparencia interpuesto

én su contra, por lo que en es:e tenor, dicho oficIo y acuerdo, $,e,le notificó, al s\ljeJo.

jo el dia 28 veintiocho de mayo del año en curso, vía correo electrórileo

rcionado para tal efecto con sus anexos como es la presente denuncia del

ente, en los términos de lo que establece el articulo 105 punto 1 del-Reglamento

, ese sentido, de conformidad a lo que establece el numeral 25 punto 1 f~cción VI de

Léy de la materia vigente, el" cual mdíca que los sujetos obliga.d'Qs: tienen las

bligaciones, entre otras, la de publicar permanentemente en intemet o en otros medios

dé fácil acceso y cómprensión para la población, astcorno actualizar al menos, una vez
al mes, la informaeión fundamental que le corresponda.

~

El denunciante señala que denuncia al sujeto obUgado AYUNTAMIENTO DE TALA,

JALISCO, por incumplir con su obligación de publicar y actualizar toda la información

fundamental .que le corresponde, la relativa a lo? artículos 8 y 15 de la Ley de

Tr-ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

IX, El agravio planteado por los denunciantes resulta FUNDADO al tenor de las

siguientes consideraciones:

VIII. El sujeto obligaao, fue omiso en ofrecer elementosde prueba que acreditaran que

publi~a y 'actualiza léI información pública fundamental a la que está oblj§ado; no

obstante haber sido debidamente requerido mediante oficio CVR171Q/20-15,de-fecha 27

veintisiete,de mayo del .año 2015 dos mil quince.

RECURSO DE TRANSPARENCIA 446/2015
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Se le tiene al sujeto obligado Ayuntamiento de Tala, Jalisco, administración pública

2012-2015, como confeso por la falta de informe con respecto a la denuncia por la falta

de publicación y actualización de la información fundamental en Internet o en otros

medios de fácil acceso Y comprensión para la pobla~ión, relativa a los artlculos 8 y 15

de la ley de la materia vigente, en los términos dispuestos por los lineamientos

Generales para la Publicación y actualización de la información fundamental. Aunado a

nterior, al ser omiso el sujeto obligado de cumplir con el informe que le fue

uerido, se resuelve el asunto conforme a las actuaciones que integran el recurso de

s arencia que nos ocupa y conforme a derecho, en los términos de lo que dispone

Artfculo 274.- Se presumirán confesados por el demandado rodos los hechos de la
demanda a que no se refiera su conrestación, bien sea aceptándolos. negéndo/os o
eiCpresandolos que ígnore por no ser propios. Las evasivas en la conteS/aClón.harán
que se renga (sic) por admitidos /os hechos sobre los que no se suscItó controversia.

Por lo tanto, como se desprende del acuerdo de fecha 09 nueve de Junio del año 201&

dos mil quince, dictado por el entonces Consejero Ponente ante su Secretaria de

acuerdos, se hizo constar que se notificó por medio de los correos electrónicos

ingenieriaoC®hotmail.com, tala@jalisco.gob.mx y p·roCosa2010@hotmai1.com, al Titular

del sujeto oblígado Ayuntamiento de Tala, Jalisco, administración pública 2012-2015. el

contenido del oficio No CVRf71 012015, en el cual se anexa el contenido del acuerdo de

fecha 26 veintiséis de mayo del año en curso, destacando que del oficio en mención, s,e

desprende que se le otorga al sujeto obligado un término de cinco días hábiles contados

a partir de que surtiera efectos la notificación correspondiente para que remitiera su

informe de contestación al presente recurso de transparencia, sin embargo, como

consta en el acuerdo de fecha 09 nueve de Junio del año en curso, al sujeto obligadO se.

agotó el plazo concedido y fue omiso en presentar el referido informe, por lo que en

e cto en los términos de lo que establece el numeral 274 del Código de

rocedimientos Civiles de!! Estado de Jalisco, aplicado supletorlamente a la ley de la

materia, el cual a la letra indica:

Articulo 105. Las notiffcaclones que deban practicar e/Instituto y los sujetos obligados
podrán hacerse mediante las siguientes vfas:
l. Por vte electrónica. a sollcltantes, recurrentes y sujetos obligados cuando hayan
designadodirección de correo electrónico o hayan realizado sus trámites medIante algOn
sistema electrónico validado por e/Instituto;

de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios, el cual a la letra indica:

RECURSO DE TRANSPARENCIA 446/2015
,itei
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Es necesario advertir, que derivado del cambio en las administraciones de los 125
rnuniclpios que conforman el Estado de.Jatisco, que se efectuó a partir del 01 primero
de octubre del año 2015 dos mil quince, y debido a que los ciudadanos quienes

3.
.ncian la falta de publicación y actualización de la información fundamental lo

zan por la omisión e Incumplimientode ta misma, cuya obliéadón de conformidad a
spuesto por los artículos S, 15,24, punto 1, fracolón XII y 25 punto 1, fracción VI, Q§

de los Su'etos 6bll' ados inte rados .or 10.Sservidores . úblicos' electos' or

or las 'consideraciones vertidas con anterioridad; en conclusión, resulta FUNDADO·el

presente.recurso de transparencia que nos ocupa.

Por las consideraciones anteriormente planteadas, es deduce que el sujeto obligado
~ AYUNTAMIENTO DE TALA, JALISCO, incumple con la obligación establecida en el

, \rtlculO 25 punto 1, tracción VI de la Ley'de Transparencia y Acceso a la Información
ública del,Estado de Jalisco y sus Municipios, conslstente en la correcta publicación y

ectualizaelón de la información fundamental que le corresponde, especíñcarnente en lo
relativo a los artículos 8 Ji 15 de la Ley de Transparehcla y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, con apego en los Lineamientos
'-.

nerales de Publicación y Actualización de Información Fundamental.

2012-2015, fue omiso en rendir informe que le fue requerido con relación a la denuncia

por la falta de publicación y actualización de la inf.ormación fundamental que le
'corresponde, corno ha quedado demostrado en la presente resolución.

Desprendiéndose de actuacíones las constanclas correspondientes, por las cuales se
acredita que el sLlÍeto obligado Ayuntamiento de Tala, Jalisco, administración pública

,

En ese sentido, el s.ujetoobligado no cumple con la obligación que le marca la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del' Estado de Jalisco y sus
Municipios, específicamente el articulo 25 punto 1 fracción VI, como, quedó de

manifiesto en párrafos anteriores,

Arlfculo 1(/2. An,te la omision d.el sujeto obligad¿i de 'é¡Jmplimcn.tai'.to« Informes ominar/os o
o:¡mp!ementaiio.s, así ~rr¡o'la doctJrilent":ción ie_qllefida¡ o linp(da la,~aliZiJción de las lrispec'ciop8s
'OCIJlares,se;eSor~erá fQ{1fotme a'derec!ió cof~spO!Jda.

el artículo 102 del,Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lntormación
Pública del Estado de .lalisoo y sus,Municipios, el cual ala letra indica;

RECURSO DE TRANSPARENCIA 446/2015
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 117 de la,Ley

ranspareneia y ACíf.e$óa la lnformactón Pública del Estado de Jalisco. y S\lS

nlciplos y 110 del Reglamento de la referida ley de la materia, tiene a bien dictar lbs

Por lo anterior en aras de garantizar el debido proceso, se repone el procedimiento
otorganQo el plazo maxmo .e la nueva administración municipal para que esté en

conoíctones.de oumplimentar la resolución del presente recurso de transparencia, por

ello, se REQUIERE al Titular del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE TALA,
JALISCO; administración púbjlca 2015-2018, a efecto de que en un plazo máximo de

¿;;;:-....

o treinta días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la

p esente resolución publique y actualice en su página de Internet o en otros medios de
f cil acceso y comprensión para la población, conforme a lo dispuesto por la Ley de la
aterla vigente y.en los t.ínearnlentos Generales para la.Pubflcación-v Actualización 'de

la Informaeión Fundamental emitidos por este Instituto y se le apercibe de que en caso
~ de Seromiso se procederá en los térrnlnoa de los establecido en el artioulo 117 punto'2

e la referida Ley de la materia. el cual establece que si el sujeto obligado incumple con

resolución en el plazo anterior, el Instituto le impondrá I!Inaamonestación pública con
copia. al expediente laboral del responsable. Debiendo informar a este Instituto, el

cumplimiento respectivo en ·el término de tres dias hábiles posteriores al término

otqrgpdo para-elcumplimiento de la presente resoluciónque. nos ocupa, de conformidad
a lo dispuesto por el artículo 110 fracción I del Reglamento de la ley de Transparenciay

Acceso a la informacion Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipios.

ArtIculo 25, Suletos obligados - Obligaciones,
1. Los suj,etos obligados tienen las siguientes obligaciones:

VI. Publicar permanentemente en internet o en otros medios de fácil acceso y
comprensión para la población, asl como actualizar ~Imenos una vez al mes, la
información fundamental que le corresponda;

ArllstJlo,24. Sujetos Obligados - Catálogo.
1. Son sujetos obligados de la ley:

XII. Los ayuntamientos;

designación, en este caso, la nueva administración toda vez gue son ellos los que'

integran el Ayunfamientó, .por lo tanto los gue 'deberán dar cumplimiento:a lo ordenado

en la resolución del presente recurso de transparencia.

IN.5nTUro CE1.IWiSpARf~CU\ I
E INr:ORM"CI~.pú8uCAOE JAliSCO

RECURSO DE TRANSPARENCI#\446/2015litei
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~o resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información
J"ca de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe.

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de
conformidad con lo establecido en el punto 3 del articulo 116 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

SEGUNDO. Derivado del cambio de administración pública, se repone el procedimiento

otorgando el plazo máximo a la nueva administración pública para que esté en

condiciones de cumplimentar la resolución del presente recurso de transparencia, por

ello; se REQUIERE al Titular del ,sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE TALA,
JALISCO; administración pública 2015-2018, a efecto de que en un plazo máximo de

30 treinta días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la
presente resolución publique y actualice en su página de Internet conforme a lo

dispuesto por la Ley de la materia vigente y en los Lineamientos Generales para la
Publicación y Actualización de la Información Fundamental emitidos por este Instituto y

se le apercibe de que en caso de ser omiso se procederá en los términos de los

stablecido en el articulo 1.17punto 2 de la referida Ley-de la materia, el cual establece
q e si el sujeto obligado incumple con la resolución en el plazo anterior, el Instituto le

i pondrá una amonestación públíca con copia al expediente laboral del responsable
Debiendo informar a este Instituto, el cumplimiento respectivo en el término de tres dias

r hábiles posteriores al término otorgado para el·cumplimiento de la presente resolución

\ que nos ocupa, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 110 fracción I del
I

R glamento de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado deA lisco y sus Municipios.

PRIMERO. Es FUNDADO el recurso de transparencia interpuesto por el denunciante,

en contra del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE TALA, JALISCO, por las

consideraciones señaladas en el consJderandoIX de la presente resolución.

R E S O L U T I V O S:

RECURSO DE TRANSPARENCIA 446/2015
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAl DE LA RESOLUCION DEL REC.URSq D.E
TRANSPARENCIA ~015. EMITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL OlA 21 VEINTIUNO DE OCTUBRE DE
2015. DOS MIL QUINCE. POR EL PlENO DEL CONSEJ0 DEL INSTlThlTO DE TRANSPARENCIA· E
INFORMACiÓN PUBUCA DE .JALiSCO. MISMA QUE CONSTA DE 10 DIEZ FOJAS INCLUYENDO LÁ
PRESENTÉ.- CONSTE. -----------.-- ..
I:IGG

www.rte i.o rg.rnx

Miguel Ángel He~ ez elázquez
Secretario Ejecutivo

_....::;.....,_Nav,!rro Benavides
Consejera Ciudadana

nthi cia Cantero Pacl1eco
Presid mta del Consejo

IN:mNrO DElRI\TiSP,.,;tEN~ I
I! It-:FOkM¡..cJ(>N 'P\¡GI.Jt.\l::~..JAL,.ls...""O

RECURSO DE TRANSPARENCIA 446/2015


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

